
ACUERDO DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL AMAZONAS 

 Nº 013   DE FECHA 07-07-09. 
 

 

ACUERDO Nº 086-2009: Visto el Pedido de fecha 15 de junio del 2009 y 

reiterado el 07 de julio del presente año por la Consejera Regional de la 

provincia de Utcubamba, mediante el cual solicita al pleno del Consejo 

Regional que se emita una Ordenanza Regional en el que se declare 

“DIA CIVICO REGIONAL LABORABLE” todos los 5 de junio de cada año, 

igualmente; Promover, Coordinar y Ejecutar la Construcción de un 

monumento o un santuario que perennice el recuerdo de las víctimas 

acaecidas en el fatídico 5 de junio. Asimismo los Consejeros por mayoría 

acordaron adjuntar al presente acuerdo la carta S/N de fecha  01 de 

julio del 2009, procedente de la Fundación Eco. Verde y Ram Perú, 

mediante el cual hacen llegar la propuesta de creación del DÍA DE LA 

DIGNIDAD AMAZÓNICA, solicitando que dicha propuesta sea 

refrendada con una Ordenanza Regional y; CONSIDERANDO: PRIMERO.- 

Que, el día 5 de junio del presente año, mientras que en todo el mundo 

se celebraba el Día Mundial del Medio Ambiente, en nuestra región 

cientos de ciudadanos entre mestizos y nativos de las etnias awajun y 

wampis de las provincias de Condorcanqui, Bagua y Utcubamba, 

protagonizaron un acto histórico y de defensa de su identidad que por 

muchos años estuvieron ligados al bosque. Por lo que éste histórico día  

fue el complemento  de una lucha tenaz  de meses de reclamos y de 

diálogo con autoridades del Gobierno Central y dirigentes de las 

comunidades nativos amazónicos de todo el país, respecto a la vida 

amazónica, su territorio, la selva y su dignidad.; SEGUNDO.- Que, ante los 

hechos luctuosos acaecidos el nefasto cinco de junio del presente año 

en el lugar llamado curva del diablo jurisdicción de la provincia de 

Utcubamba y los hechos ocurridos en la estación Nº 6 jurisdicción de la 

provincia de Bagua, ha merecido las más profundas condolencias y 

momentos de pesar con los familiares de los miembros de la sociedad 



civil y Policía Nacional del Perú quienes perdieron la vida en dicho lugar, 

de parte de la sociedad nacional e internacional; TERCERO.- Que, el 

saldo lamentable y bochornoso de este enfrentamiento, es sin duda la 

irreparable pérdida de valiosas vidas humanas, pero también queda la 

lección, como sello indeleble de que para gobernar con justicia 

tenemos que insertar dentro de la política nacional, el diálogo alturado 

y de mutuo respeto, el conocimiento de la cosmovisión de las 

comunidades nativas y campesinas, la interculturalidad, como premisa 

al amor y respeto de la vida en todos sus manifestaciones y;  siendo esto 

así, con las facultades conferidas en el Art. 15º de la Ley Nº 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, el pleno del Consejo Regional por 

mayoría ACORDO: PRIMERO.- APROBAR por mayoría el pedido de la 

señora Consejera Regional por la Provincia de Utcubamba Sra. Marina 

del Carmen Marquina de Ocampo; SEGUNDO.- TRASLADAR al Ejecutivo 

Regional para que elabore un Informe por el ente correspondiente, la 

propuesta presentada por la Consejera Regional y convoque a los entes 

competentes como el DIRCETUR y otras Instituciones para participar en 

dicha iniciativa; TERCERO.- ELABORAR la Ordenanza Regional 

correspondiente posterior al informe presentado por el Ejecutivo 

Regional. 

 


